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E
l pasado 1 de julio, no una tor-
menta de verano, sino una au-
téntica gota fría llegaba ines-
peradamente a las finanzas es-
pañolas con el demoledor in-
forme de la consultora Go-

tham City Research, que valoraba en cero
euros las acciones de la tecnológica Gowex
y la comparaba con la farsa Pescanova (Pes-
canova Charade), otro de los
grandes fiascos que en los últi-
mos meses han sacudido el
mercado en España.

Este caso ha vuelto a poner
en el foco de atención el valor
de la auditoría en las empresas
y, con ello, la solvencia de las en-
tidades auditoras. En socieda-
des aparentemente solventes y
supervisadas, están llegando
muchas sorpresas en poco
tiempo, las cuales están abo-
nando la desconfianza sobre las
auditoras, encargadas de certi-
ficar la veracidad de las cuen-
tas de las empresas. Los inversores se en-
cuentran desconcertados y desconfiados. No
son pocas las voces autorizadas que reco-
nocen un “evidente daño reputacional”, que
tendrá consecuencias en la composición del
sector a corto plazo. Y eso a pesar de que
“el porcentaje de fallos es mínimo”, como
dicen en una de las principales compañías.

Mario Alonso, presidente del Instituto de
Censores Jurados de Cuentas de España
(ICJCE), instó a las firmas del sector el pa-
sado 4 de julio (en el marco del 24 Forum del
Auditor Profesional) a “una mayor colabo-
ración y a fusionarse, ya que la auditoría es
una actividad compleja, multidisciplinar y con
necesidad de equipos para su óptimo desa-
rrollo”. La fotografía de la auditoría en España
traslada la existencia de 1.411 sociedades de
auditoría, de las que solamente 650 factu-

ran más de 120.000 euros,
según el ICJCE.

Aunque las fuentes difieren
–por la contabilización de ins-
critos no realmente activos–, las
principales auditoras cifran en
unos 6.000 el número de audi-
tores habilitados que ejercen en
España.

En este escenario destacan
sobradamente las llamadas Big
Four (Deloitte, KPMG, EY y
PwC), marcas de dimensión
mundial que acaparan la audi-
toría del Ibex 35 y las princi-
pales empresas.

La Ley de Auditoría de Cuentas de 2011 y
su reglamento supusieron un esfuerzo de or-
ganización y sistematización a los sucesivos
parches legislativos que sufría la regulación
de una actividad que en los últimos años ha
crecido notablemente en volumen y compe-
tencias.

Elpapelde
lasauditoras,
entela
dejuicio

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE

El escándalo de Gowex pone
al descubierto el valor de
los supervisores de cuentas
de las empresas

En España hay
1.411 sociedades
de auditoría,
de las que
solamente 650
facturan más de
120.000 euros,
según ICJCE
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Jurisprudencia
EL TRIBUNAL SUPREMO
EQUIPARA EL DISCAPACI-
TADO AL MENOR EN
MATERIA DE OBLIGACIÓN
PATERNA DE PRESTAR
ALIMENTOS
● La Sala de lo Civil ha fijado
doctrina sobre la obligación pa-
terna de satisfacer alimentos en
los casos de hijo mayor de edad
con discapacidad, declarando
que “la situación de discapaci-
dad de un hijo mayor de edad no
determina por sí misma la extin-
ción o modificación de los ali-
mentos que los padres deben

prestarle en juicio matrimonial y
deberán equipararse a los que
se entregan a los menores mien-
tras se mantenga la convivencia
del hijo en el domicilio familiar y
se carezca de recursos”.

La sentencia
responde al caso
que se inició con
una demanda del
padre en un juz-
gado de Sevilla
solicitando la ex-
tinción de la pen-
sión alimenticia
con el argumento
de que su hijo

había finalizado los estudios
de BUP hacía más de diez
años y que estaba inscrito
como demandante de empleo.

Su exmujer respondió que
su hijo padece un trastorno

esquizofrénico paranoide que
le incapacita para cualquier
tipo de trabajo y que le hace
absolutamente dependiente
de su madre, por lo que pedía
un incremento de dicha pen-
sión y el pago del 50% de los
gastos extras médicos deriva-
dos de la enfermedad no cu-
biertos por la Seguridad
Social.

El juzgado de Sevilla declaró
extinguida la prestación de ali-
mentos del hijo al entender
que reúne los requisitos para
acceder a una prestación no
contributiva por invalidez, de-

cisión que confirmó la Audien-
cia Provincial.

La Sala de lo Civil revoca las
sentencias y obliga al padre a
pagar la pensión alimenticia a
su hijo y señala que no se
puede desplazar al Estado lo
que es un deber del progenitor
y por eso cree que la mejor so-
lución es equiparar la situa-
ción del hijo dependiente con
la de un hijo menor, cuyas ne-
cesidades, tras la ruptura ma-
trimonial, han de quedar cu-
biertas por los padres.

Razona el alto tribunal que
“no se está ante una situación

normalizada de un hijo mayor
de edad o emancipado, sino
ante un hijo afectado por defi-
ciencias, mentales, intelectua-
les o sensoriales, con o sin ex-
pediente formalizado, que re-
quiere unos cuidados, perso-
nales y económicos, y una de-
dicación extrema y exclusiva
que subsiste mientras subsista
la discapacidad y carezca de
recursos económicos para su
propia manutención”.
(TOL4.426.700)

EL CRÉDITO CONTRA LA
MASA DE LA TGSS POR

ACTUALIDAD LEGAL
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Vida jurídica
En portada

cializada en el mercado secundario de
Londres, ve “mucho más difícil” que en
ese mercado se produzca un caso como
el de Gowex. Y reflexiona que “quizás este
caso sea lo mejor que le pueda pasar al
mercado alternativo español, porque se
va a someter a las empresas a un rigor
mucho mayor en su control”. Hace una
llamada a redoblar el elemento ético de
estos profesionales. “Los auditores tie-
nen que ser conscientes de que de su in-
forme dependen vidas y trabajos”, con-
cluye Víctor Cortizo.

En todo caso, coinciden los expertos
en determinados aspectos, como que en
España hay unos auditores “excepcio-
nalmente preparados” y con una “altí-
sima cualificación profesional que man-
tienen un nivel de formación del más alto
nivel”.

También es común la llamada a “no
demonizar a las pequeñas auditoras, ya

que cumplen un papel im-
pecable en muchas empre-
sas”, como reconocen en las
Big Four, ya que el propio
mercado regula en la mayo-
ría de las ocasiones la aso-
ciación de empresa y audi-
tora. “Nadie se imagina a una
pequeña auditora firmando
las cuentas de una empresa
del Ibex 35. Ni los inversores
ni los accionistas lo valora-
rían correctamente”, dicen las
fuentes consultadas en el par-
qué. Aunque dicho esto, re-
conocen que lo sucedido en
casos como Gowex “esta ha-
ciendo volver a las Big Four
a empresas que habían op-
tado por auditoras más pe-
queñas. El valor de la segu-
ridad que el prestigio de una
marca global ofrece ante los
inversores prima sobre una
–no tan elevada– diferencia
de factura”, dicen.

También es una opinión
generalizada la de que el sistema de su-
pervisión “funciona bien”, como dice
Carlos Blanco, de Blanco & Silva. Pero
“sus recursos están asignados de
forma desequilibrada”, añade. Y es que
“el 80% de los recursos de inspección
se dedica a supervisar a las pocas gran-
des auditoras, ya de por sí con sólidos
mecanismos internos de control. Por
ello, para los cientos de pequeñas fir-
mas quedan pocos recursos”, recono-
cen otros expertos.

En todo caso, auditoras, inversores y
asesores coinciden en la importancia de
que “no se resquebraje la confianza en

el sistema y no perder seguridad jurídi-
ca para no ahuyentar a los capitales. Para
ello hay que llevar al límite los principios
de responsabilidad, transparencia e in-
dependencia de la auditoría”, dicen de
forma unánime.

“En el año 2012 se realizaron en Es-
paña más de 62.000 auditorías. Es po-
sible imaginar el catastrófico escenario
al que hubiera llegado nuestra economía
si los auditores, durante los peores años
de la crisis, hubieran sido laxos con las

tentaciones de muchas empresas de ma-
quillar su situación. Esto es lo que, a
pesar de la dureza de la situación, ha
salvado la confianza en el mercado y en
las empresas. Y ha sido fruto del trabajo
riguroso de los auditores”, defienden con
vehemencia en un sector al que la gripe
provocada por el virus de Gowex
puede favorecerle en reconfiguración,
mercado y solvencia. Aunque, como en
otras muchas cosas, la fiesta no suena
igual en todos los barrios.

VIENE DE LA PÁGINA ANTERIOR

A esto se añade la muy reciente directi-
va de la Unión Europea de abril de 2014,
que parece haber cogido bríos en la mesa
del Consejo de Ministros, sobre todo des-
pués de los recientes acontecimientos que
dan otra vuelta de tuerca a una actividad
“ya de por sí muy regulada”, según fuen-
tes del sector.

Esta normativa establece, entre otras
medidas, la limitación a las auditoras para
contratar otros productos con las firmas
que audite, o un plazo máximo de diez
años sin alternancia o concurso en la
firma auditora. A pesar de ello, ninguna
norma establece niveles de graduación
en la habilitación de los auditores, que
por otra parte deben superar –para ob-
tener su licencia y poder registrase en el
Registro Oficial de Auditores de Cuentas
del Ministerio de Economía– una prueba
“especialmente dura y exigente”, según
afirman todas las fuentes.

Así que, teóricamente, cual-
quiera puede auditar a cual-
quier empresa y esta circuns-
tancia hace reflexionar a Car-
los Blanco, socio del bufete es-
pecializado en inversiones
Blanco & Silva. “Hay que ser
más exigentes con los audito-
res y con su responsabilidad,
ya que el mercado descansa en
muchas ocasiones en su infor-
me”, explica Blanco. Para este
letrado y economista “se está
burocratizando la función de
la auditoría y eso hace perder
seguridad jurídica. Es muy pe-
ligroso ir por ese camino”. En
esta dirección, Carlos Blanco
propone medidas que limiten
el riesgo de verse limitado por
deberse a quien paga. Sin que-
rer proponer una auditoría pu-
blica, queda camino por hacer
en esta dirección.

Coinciden en la existencia de
este riesgo de pérdida de inde-
pendencia fuentes de las Big Four, aun-
que lo centran en las empresas “de poco
músculo”, ya que “ninguna de las gran-
des auditoras pone en riesgo su credibili-
dad por no perder un cliente. De hecho,
dicen estas fuentes, se rechaza a muchos
clientes que no ofrecen garantías. En este
contexto puede enmarcarse el rechazo de
PwC, según informó CincoDías, a la au-
ditoría forense de Gowex “porque no se
han dado las condiciones mínimas nece-
sarias”, según hizo público la compañía.

Buscando referencias comparadas en
otros mercados, Víctor Cortizo, socio di-
rector de Cortizo Abogados, firma espe-

Los expertos
coinciden en
que en los
auditores
españoles
están muy
preparados

El efecto
de Gowex
someterá a
las empresas
a un rigor
mucho
mayor en
su control
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